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Re: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2019-00219-00

Usos <usos@giron-santander.gov.co>
Mar 28/02/2023 3:53 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Ordenamiento Territorial <ordenamientoterritorial@giron-santander.gov.co>;notificacionesjudiciales@giron-santander.gov.co
<notificacionesjudiciales@giron-santander.gov.co>

 

CARTA Código:   GD  –  F.01 CORREO ELECTRÓNICO Versión:  00
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

URBANÍSTICA

 
 
Girón, 28 de febrero de 2023
 
 

Señor:
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS
Secretario Juzgado de Circuito Civil 10
Bucaramanga - Santander
Correo electrónico: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bucaramanga

 Ref.:                            Oficio No. 373 de 27 de febrero de 2023.

PROCESO:               VERBAL REIVINDICATORIO
DEMANDANTE:        SOCARIN LTDA NI. 900.284.246-8
DEMANDADOS:       GILBERTO SAENZ ABRIL C.C. 5.541.949
RADICADO:              68001-31-03-010-2019-00219-00

Atento saludo,
 
Oportunamente le estamos enviando un archivo en formato PDF que contiene el documento descrito en el oficio de
la referencia. 
 
Cordialmente,
 
 
ABG. JENNY SOFÍA MIRANDA HERNÁNDEZ
Directora Técnica de Planeación Urbanística
 
La Corte Constitucional en sentencias C621 de 1997, T377 del 2000, T487 del 2001 y el Consejo de Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-07-09 expediente 9409,
establecieron que las comunicaciones recibidas por medio electrónico tienen el mismo valor jurídico que las recibidas en la ventanilla de la entidad
 
Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. (Circular 133 de 2012,
Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y ley 527 de 1999).
 
Elaboró: José David Rodríguez Prada

Técnico Operativo

 
 

De: "Ordenamiento Territorial" <ordenamientoterritorial@giron-santander.gov.co>
Para: "Usos" <usos@giron-santander.gov.co>
CC: "Johanna Aldana" <notificacionjudicial@giron-santander.gov.co>
Enviados: Lunes, 27 de Febrero 2023 11:25:35
Asunto: Re: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2019-00219-00

CORREO Código:   GD–F.01 Correo electrónico Versión:  00 Secretaria de Ordenamiento Territorial
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Cordial saludo,
 

Reenvío correo para los fines pertinentes.
 
Cordialmente,
 
ING. JOHANA PAOLA SANTOS REY
Secretaria de Ordenamiento Territorial
 
Digitó Correo: Xiomara Pulido V - Secretaria Ejecutiva

 

ADVERTENCIA: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no  requiere de ser enviada por medio físico
nuevamente. (Circular 133 de 2012, Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y ley 527 de 1999)
 
Twitter: @AlcaldiaGiron
Facebook: Alcaldía de Girón
www.giron-santander.gov.co

De: "Johanna Aldana" <notificacionjudicial@giron-santander.gov.co>
Para: "Ordenamiento Territorial" <ordenamientoterritorial@giron-santander.gov.co>
Enviados: Lunes, 27 de Febrero 2023 11:15:59
Asunto: Fwd: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2019-00219-00

De: "Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga" <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para: "notificacionjudicial" <notificacionjudicial@giron-santander.gov.co>, notificacionesjudiciales@giron-
santander.gov.co
Enviados: Lunes, 27 de Febrero 2023 10:35:46
Asunto: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2019-00219-00

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, 27 de febrero de 2023                                 OFICIO No. 373 
 
 
Señores:  
ALCALDÍA DE GIRÓN –SECRETARÍA DE PLANEACIÓN  
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co 
notificacionesjudiciales@giron-santander.gov.co 
Santander 
 
PROCESO           VERBAL REIVINDICATORIA 
DEMANDANTE    SOCARIN LTDA nit. No. 900.284.246-8 
DEMANDADO    GILBERTO SAENZ ABRIL c.c. No. 5.541.949  
RADICADO        68001-31-03-010-2019-00219-00
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Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 28 de junio de 2022, se ordenó:  
 

“Se ordena oficiar a la ALCALDÍA DE GIRÓN –SECRETARÍA DE PLANEACIÓN para que con destino a este
proceso y a costa del aquí ́demandante, informe el tipo de suelo de la región donde se ubica el predio de
26.5 hectáreas que pretende usucapir el demandado. Así mismo, si el demandado o algún tercero ha
solicitado el permiso de urbanización o cambio del uso del suelo en esa zona. En caso afirmativo, se sirva
indicar el nombre del requirente.”   

 
En tal sentido, se hace claridad que la información requerida trata sobre los terrenos que se
identifican en la siguiente imagen:  

 
Lo anterior, para los fines pertinentes, sírvase remitir respuesta al correo electrónico:
j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se agradece respuesta URGENTE al anterior requerimiento, toda vez que la audiencia se encuentra
programada para el día 03 de marzo de 2023

Atentamente, 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.








